
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
LIQUIDACION DE SOCIEDAD CONYUGAL 

Radicado 2022-00060 
 
De oficio se corrige el auto proferido el pasado tres (03) de marzo de dos mil veintidós 
(2022),  por medio del cual se admitió la demanda de de liquidación de la sociedad 
conyugal promovida por los señores MARITZA CARDONA CORTES C.C. 43.985.329   
y  JUAN CARLOS ROJAS OSORIO C.C. 1.037.600.549, en  cuanto al número de 
identificación del señor ROJAS OSORIO, toda vez que por error se colocó como 
documento de identidad la cédula Nro 1.037.600.549, cuando el correcto es  
16.077.322, expedida en Manizales; en lo demás sigue válida la citada providencia. 
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